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las formas en que argumentan los operadores jurídicos, la argumentación 

jurídica procura ser de utilidad práctica, estableciendo pautas o normas que 

deben seguir los operadores del derecho para justificar adecuadamente o con 

mayor aceptabilidad sus decisiones o interpretaciones. 

Asimismo, el autor incluye en su concepto dos funciones 

complementarias: garantizar la legitimidad de la actividad judicial (función 

política) y promover la autorreflexividad en los operadores jurídicos de los 

Estados constitucionales (función autorreflexiva). 

Respecto de la primera de las funciones, habría de señalarse que la 

argumentación jurídica también contiene una relevancia de carácter político, 

ya que los juzgadores, representantes de la sociedad para la resolución de 

controversias, derivado de su carácter de repraesentans, están sometidos al 

escrutinio de los repraesentandum. Esta representatividad no sólo está sujeta 

a procesos democráticos decisionistas, como en el caso de los legisladores, 

sino que en ellos recae una democracia argumentativa o deliberativa, esto es, 

su labor está en constante análisis por la sociedad, toda vez que los órganos 

jurisdiccionales no son legitimados a través de la emisión del voto por la 

ciudadanía. Los juzgadores y tribunales encuentran su legitimación 

estrechamente vinculada con la adecuación de sus decisiones con los 

principios, valores y normas cuya preservación espera la población a partir de 

la actividad usual de dichos órganos19. 

De este modo, la argumentación jurídica, facilita una apreciación 

sistémica de los criterios adoptados por el poder judicial y permite a los 

juzgadores conocer cuáles son aquellos criterios de corrección que deben 

adoptar sus decisiones a fin de adecuarse al contexto jurídico que representan.  

En lo respectivo a su función autorreflexiva, puede señalarse que el 

análisis facultado por la argumentación jurídica a través de las demás 

                                            
19 Cfr. ALEXY, Robert, op. cit., pp. 13-15. 
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relacionada con la interpretación del derecho (quaestio iuris) y la 

argumentación en relación con los hechos (quaestio facti)28. 

Finalmente, en el ámbito de la dogmática jurídica, Atienza resalta que 

ésta (1) suministra criterios para la producción del derecho en las diferentes 

formas en que ello tiene lugar, (2) aporta criterios para la aplicación del 

derecho y (3) ordena y sistematiza un sector del ordenamiento jurídico29. 

Sin embargo, señala que la labor justificativa de los dogmáticos del 

Derecho queda en la segunda de sus funciones, la aplicación del Derecho, ya 

que en virtud de esta labor, los órganos jurisdiccionales obtienen criterios (que 

se traducen en argumentos) que facilitan la toma de decisiones en la aplicación 

de la norma en un caso concreto. De este modo, señala Atienza, mientras que 

la labor aplicativa tiende a resolver casos concretos, la dogmática jurídica 

busca proporcionar, a partir de la resolución de casos abstractos, elementos 

justificativos a los aplicadores del Derecho30. 

Por su lado, Romero Martínez propone que la argumentación jurídica 

se desarrolla desde los ámbitos de la argumentación sobre los hechos, 

forense, legislativa, administrativa y judicial. Esta división, divide la 

argumentación dependiendo de los operadores jurídicos que la realicen, con 

excepción de la argumentación sobre los hechos, toda vez que a cada una le 

corresponde un grado de especialización en virtud de su epistemología31. 

Estas apreciaciones de los ámbitos de desarrollo de la argumentación 

jurídica dejan entrever su utilidad práctica para los operadores del Derecho, 

dado que no sólo ha de servir como una disciplina que estudia y conceptualiza 

un fenómeno específico del derecho como ciencia, sino que provee elementos 

que facilitan el ejercicio de la abogacía, establece pautas legitimadoras de la 

                                            
28 ATIENZA, Manuel, Las Razones del Derecho, cit. p. 2. 
29 Cfr. Ibidem. 
30 Ídem, p. 3. 
31 Cfr. ROMERO MARTÍNEZ, Juan Manuel, Argumentación jurídica y sus criterios de 
evaluación. Nuevas propuestas, op. cit., p. 16. 
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su estudio recae en los elementos del propio discurso justificativo, en cuanto 

a su validez o invalidez, su idoneidad o su aceptabilidad. Para mayor claridad, 

se propone ejemplificar entre ambos contextos. 

Un juez en Estados Unidos conoce de un asunto en el que estaría 

facultado para imponer la pena de muerte. Las pruebas aportadas por la 

Fiscalía han sido contundentes para demostrar la culpabilidad del acusado, y 

el juzgador está preparado para emitir su determinación; sin embargo, dado 

que se trató de una larga audiencia, decide suspender la sesión por una hora. 

Durante ese tiempo, el juzgador escucha a través de la ventana a un ruiseñor 

cantando sublimemente. El hombre queda tan maravillado que a la 

reanudación de la audiencia decide imponer sólo una sanción privativa de la 

libertad, omitiendo la imposición de la pena de muerte. 

En el caso que se nos plantea, es posible sostener que el juzgador 

modificó su decisión al quedar maravillado por el canto del ave; esta 

explicación, aunque simplificada en el caso sometido a análisis, es muestra de 

la implicación del contexto de descubrimiento. Este fenómeno puede ser 

estudiado por otras áreas del conocimiento como la psicología, pero no resulta 

de utilidad su análisis para el desarrollo del Derecho, toda vez que se reduce 

a estudiar las causas que dan origen a una determinada decisión. 

Sin embargo, aun si el juzgador se hubiera visto cegado por la 

magnificencia del sonido del ruiseñor, su decisión, como discurso que está 

sometido al interés de la sociedad al ser resultado del ejercicio del poder del 

Estado, debe estar adecuadamente justificada, esto es, debe estar 

debidamente fundada y motivada, explicitando las razones fácticas y 

normativas que dieron como resultado la medida impuesta. En esta segunda 

perspectiva de un mismo asunto son perceptibles las implicaciones del 

contexto de justificación, en la que los motivos que dieron origen a un 

determinado argumento son irrelevantes, cobrando importancia la forma en 
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como Josep Aguiló, la argumentación legislativa y el desarrollo de la 

argumentación en materia de hechos, ello no ha bastado para completar la 

totalidad de las dimensiones en que opera el Derecho. 

Dentro de estas omisiones, se halla el estudio de la argumentación 

jurídica en el contexto de los sistemas normativos indígenas. Estos sistemas, 

aunque antiguos, han quedado en el rezago ante la imposición del Derecho 

mestizo que, contrariamente, sí ha sido estudiado desde sus aspectos teóricos 

hasta los prácticos. Esta omisión histórica que habría buscado homogeneizar 

y generalizar la forma de resolución de conflictos se torna discriminatoria, 

convirtiéndose en un obstáculo para la legitimación de formas alternativas de 

ejercer la jurisdicción en contextos ajenos al constitucionalismo. 

En el capítulo posterior, se hará un análisis generalizado del contexto 

de los sistemas normativos indígenas, que, aunque no abarca la entereza de 

éstos (ya que abordar cada una de las apreciaciones del Derecho es una labor 

ardua y prácticamente interminable), procurará ser lo más exhaustiva posible 

a través de una investigación documental. Lo anterior a fin de establecer la 

posibilidad de realizar un análisis de la argumentación jurídica en los sistemas 

normativos indígenas.





























 JESÚS JOAQUÍN SÁNCHEZ CEDILLO 32 

normativos existentes en los pueblos y comunidades indígenas alrededor del 

mundo para explicar cómo funciona cada uno de éstos.  

Sin embargo, a pesar de esta multitud de sistemas jurídicos, algunos 

autores han señalado la existencia de algunos elementos comunes, al tiempo 

que los mismos les alejan de la perspectiva del Derecho de origen estatal, al 

no perseguir el mantenimiento del orden social, sino procurando la armonía 

entre los miembros de la comunidad30. 

Estos rasgos distintivos del Derecho Indígena, aun implicando 

generalizaciones a veces inadecuadas de los sistemas normativos, facilitan el 

análisis de la pluralidad de pueblos y comunidades existentes, comprendiendo 

elementos clave que, aunque entendidos de diversas formas, forman parte de 

la comprensión del mundo social que en una gran cantidad de pueblos 

indígenas se sostiene31. 

En un primer punto, es característico del Derecho Indígena el sentido 

de pertenencia a un territorio y la relación con la naturaleza, entendiendo la 

tierra como una base material de la comunidad o del pueblo. Este aspecto 

refleja la historia y forma de apreciación de la vida de una población en 

específico, por lo que este criterio hace otorga originalidad a cada uno de los 

sistemas normativos indígenas.32. 

A lo anterior, se suma la importancia de la enseñanza de los 

antepasados a partir de su intuición y sabiduría, lo que no implica 

estrictamente la existencia de leyes o códigos escritos, sino que deriva de 

conocimientos transgeneracionales. Por ello, algunos principios de origen 

occidental no siempre encuentran cabida en el derecho indígena33. 

                                            
30 Cfr. CENTRO DE DERECHOS INDÍGENAS, A.C., op. cit., p. 13. 
31 Cfr. Ibidem. 
32 Cfr. Ídem, p. 12. 
33 Cfr. Ídem, p. 13 























  

CAPÍTULO III 

 

LEGITIMACIÓN DE LA POSIBILIDAD DE RESOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS POR LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

INDÍGENAS 

Como se ha visto, los sistemas jurídicos indígenas han sostenido prácticas 

culturales tendientes a la resolución del conflicto, no sólo visto desde un ámbito 

particular de desencuentro entre dos personas, sino como una controversia 

que repercute en la armonía social y comunitaria, y que, en razón de ello, se 

procura involucrar a todos los integrantes de la comunidad en su atención. 

Este elemento comunitario permite que, así como se resuelve el conflicto, se 

dote de contenido comunitariamente adecuado a los principios normativos 

empleados, se legitime la función jurisdiccional de sus órganos y se promueva 

la autorreflexividad del sistema jurídico indígena, atendiendo al caso concreto. 

Sin embargo, esta posibilidad se ha visto limitada históricamente en 

razón de la falta de reconocimiento de los sistemas estatales del pluralismo 

jurídico existente en sus respectivos territorios, ya que los conflictos que 

usualmente correspondería conocer a los sistemas jurídicos indígenas 

usualmente pueden ser conocidos por los órganos jurisdiccionales del orden 

estatal, y, consecuentemente, se aplicarían un sistema de normas e 

instituciones que han sido impuestas históricamente a los pueblos y 

comunidades de forma ilegítima. 

Debe subrayarse que aun con el reconocimiento antes planteado, éste 

no ha sido suficientemente útil para hacer valer las determinaciones de sus 

instituciones judiciales, toda vez que éstas suelen ser revisadas por órganos 

jurisdiccionales estatales con adecuaciones jurídico-culturales. Este problema 

implica que los juzgadores de instituciones de Derecho indígena vean limitado 

su actuar, al no fungir como verdaderos órganos legitimados para la resolución 
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admite diálogo alguno con otros, al apreciarse como discurso central del 

proyecto social.  

De esta forma, el valor que tienen las decisiones de los órganos 

jurisdiccionales indígenas se ve reducido frente a las actuaciones estatales, 

en primer lugar, al estar sujetas a una legitimación externa que las valida frente 

a un sistema jurídico y social dominante y que debe ser sustentada (y no 

presupuesta) en todos los casos, y en un segundo punto, debido a la falta de 

definitividad que se les dota, al permitir que el Estado intervenga, como sujeto 

revisor de la compatibilidad de las determinaciones indígenas con el sistema 

jurídico hegemónico. 

El problema de la resolución de conflictos en sistemas mestizos con 

adecuaciones indígenas 

La resolución de controversias de interpretación de derecho indígena 

ha sido una facultad que se ha permitido a órganos estatales. En algunos 

estados de la República Mexicana existen juzgados indígenas dependientes 

de los poderes judiciales locales que, conforme a lo que formalmente se 

plantea, buscaría que el Estado pudiera conocer de asuntos del orden 

indígena al aplicar su derecho, y realizando las adecuaciones culturales 

pertinentes a fin de garantizar una solución legítima al conflicto planteado.  

Además de estos órganos jurisdiccionales especializados (que no han 

sido implementados en la totalidad de las entidades federativas), en México 

existe la obligación constitucional para que, en aquellos procedimientos del 

orden estatal en que participen personas, pueblos y comunidades indígenas, 

se hagan las adecuaciones necesarias a los procesos judiciales para evitar el 

sometimiento de las personas, pueblos y comunidades indígenas a un sistema 

jurídico ajeno, lo que provocaría un desequilibrio procesal y generaría la 

perpetuación de las desigualdades de las que éstos son objeto. 
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En un segundo punto, se debe señalar que las normas indígenas, al no 

estar codificadas, complejizan el análisis de los discursos justificativos desde 

la hermenéutica jurídica, sujetando muchas de las determinaciones a las 

máximas fundamentales de la comunidad indígena en cuestión. Asimismo, es 

usual que estas decisiones también queden en procedimientos orales, sin 

plasmarse en algún tipo de documento que dé certeza sobre el apego de dicha 

aplicación del Derecho a las normas del sistema jurídico.  

Estas características, sin embargo, no deben ser consideradas como 

un impedimento para el estudio de la argumentación indígena, sino que deben 

ser incentivo para especializar el análisis de la justificación de los órganos 

jurisdiccionales indígenas. Ello, en relación con los estudios de la 

argumentación jurídica enfocados a los mecanismos alternativos de solución 

de controversias6 que, aunque sí pueden terminar en acuerdos formalizados, 

también implican un análisis de elementos ajenos a la práctica judicial estatal 

que habitualmente se celebran de forma oral. 

Finalmente, hemos de comprender que las decisiones indígenas no sólo 

requieren de una justificación con la suficiente adecuación respecto de las 

comunidades en las que el sistema jurídico es aplicable, al estar sujetas 

también al escrutinio de las autoridades estatales, revisoras del respeto de los 

derechos humanos en contextos indígenas. Por ello, resulta necesario que las 

decisiones indígenas sean analizadas de conformidad tanto con sus prácticas 

autonómicas como con el diálogo que las mismas deben establecer con el 

sistema jurídico estatal. 

Lo anterior tiene relación con la función política de la argumentación 

jurídica, buscando garantizar la legitimidad de la actividad jurisdiccional, lo 

que, en el caso de las comunidades indígenas termina por ser una tarea 

                                            
6 Estudios como los realizados por Josep Aguiló Regla sobre la argumentación jurídica en la 
negociación y la mediación pueden servir como ejemplo para admitir la posibilidad de 
especializar el estudio a formas alternas de la jurisdicción estatal a través de teorías 
argumentativas novedosas. 
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que sean aplicables, tanto en la argumentación constitucional como en la 

realizada en contextos de aplicación de las normas indígenas.  

 Queda claro que la primera de las posibilidades implicaría un 

recogimiento de los elementos comunes de los sistemas jurídicos indígenas 

que permitiera, a través de un método inductivo, proveer elementos teóricos 

suficientes para sostener una teoría argumentativa independiente por virtud de 

la cual estemos en posibilidad de distinguir con mayor precisión las 

necesidades de los discursos justificativos de los sistemas jurídicos indígenas 

de aquellos de los operadores jurídicos en entornos de aplicación e 

interpretación del Derecho estatal. 

 La segunda propuesta, por otro lado, sugiere que la argumentación 

jurídica lleve su estudio desde una perspectiva intercultural que haga efectivas 

las propuestas de sus teóricos a los sistemas jurídicos indígenas, es decir, que 

se logren universalizar los aportes doctrinales a la Teoría de la Argumentación 

Jurídica, de manera que aquellas reglas que se planteen puedan aplicarse 

tanto a los discursos justificativos de Derecho indígena como a los derivados 

del sistema jurídico estatal. Esta propuesta, sin embargo, resulta poco 

práctica, al no proveer elementos con el suficiente grado de especialización 

para el mejoramiento de dichos sistemas jurídicos, y, por otro lado, provocaría 

una asimilación indirecta de las prácticas jurídicas indígenas con las del 

sistema dominante. 

 Sumado a la anterior, una Teoría Argumentativa Jurídica indígena 

debería ocuparse de garantizar la legitimidad interna y externa de los órganos 

judiciales de sus respectivos sistemas jurídicos, ya que, en el contexto de 

sistemas jurídicos hegemónicos que se imponen sobre otros minoritarios, 

cobra especial relevancia el estudio de las formas en que se justifican la 

competencia de los órganos judiciales no estatales, la idoneidad de las 

soluciones a las que se llegan y el respeto y garantía de los derechos humanos 

de los integrantes de la comunidad. 






















































